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l,O'I A. I I de tliciembre de 2019.-

I)ECRETO N" 2054.-

Vistos:
a) Decreto rnunicipal N" 2.921 C,. de 26.08.2019, que acepta

renuncia voluntaria de la funcionaria CRECIA ELIANA QUIERO MONSALVES.
Profesional, Grado 10" E.M.R:, a contar del 0l de enero de 2020, por ser beneficiario de la Ley sobre incentivo
al retiro voluntario de funcionarios municipales, N" 2l .135, de 02.02.2019.

b) El inciso tercero, del artículo 7', de la ley N' 21.135. de
02.02.2019.:.

c) Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

d) Resolución N' 323 de 2310512013, de Contraloría Ceneral
de la República, que frja regisro electrónico de Decreto Alcaldicio relativo a las materias de personal que se

indica;
e) Resolución N" l8 de 3010312017. de Contraloría General

de la República. que irja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a las materias
de personal que se indica;

f) Resolución N' 6 del 29103/2019, de Contraloría General de

la República, que lrja normas sobre exención de trárnite de Toma de Razón, de las materias de personal que se

indican:
g) D.F.L. No l/2006 del Ministerio del Interior, publicado en

D. O. el 26.07 .2006, que fija texto refund ido de la Ley N" I 8.695 ;

Cons idcranrlo:
Lo establecidos en el inciso tercero del artículo 7o de la Ley

N' 21. 135. de 02.02.2019.
Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades que

me confiere el Art. ó3" todos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:
l.- Cornplementa decreto municipal N' 2.921 C. de

26.08.2019, que acepta renuncia voluntaria de la funcionaria GRECIA ELIANA QUIERO MONSALVES'
Profesional, Grado l0o E.M.R., a contar del 0l de Enero de 2020, por ser beneficiario de la

Ley sobre incentivo al retiro voluntario de funciorrarios municipales, ley N" 21.135, de 02.02.2019.

estableciendo que las bonificaciones señaladas en el articulo lo de la mencionada ley de incentivo al retiro. se

cancelará por parte de la municipalidad de Lota. a nlás tardar el I I de diciembre de 2019.-
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